
l:üIT¡TII¡th
Consejería de Salud

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LAS PRUEBAS
SELEGTIVAS DE ACCESO A LA CATEGORIA DE FACULTATIVO SANITARIO
ESPECIALISTA, OPCIÓN ANESTESIA POR LO§ TURNOS DE ACCESO LIBRE Y
PROMOCÉN INTERNA, GONVOCADA§ PoR LA RESoLUC¡ÓN DE 3 DE ENERo DE 2019,
DEL DIRECTOR GERENTE DEL §ERVICIO MURCIANO DE SALUD (BORM. N 07 de
1O.OT.2OI9} POR LA QUE $E APRUEBA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN
SUPERI\DO LA FASE DE OPOSIGÉN Y LA PUNTUAC¡ÓN OBTENIDA POR ÉSTOS, LA
DEL RESTO DE ASPIRANTES PRESENTADOS QUE NO HAN SUPERADO EL EJERCICIO
Y SU PUNTUACIÓN, Y LA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS A LAS PRUEBAS QUE NO
HAN GOMPARECIDO A SU REAL¡ZACIÓN,

1") Con fecha de 1 de abril de 2019, se aprobó la Resolución provisional de este
Tribunal por la que se publicaba la relación de aspirantes que habían superado
provisionalmente la fase de oposición de las pruebas de acceso a la categoría de Facultativo
Sanitario Especialista, opción Anestesia, por los turnos de acceso libre y promoción interna, la
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no habÍan superado
el ejercicio y su puntuación, y la de los aspirantes admitidos que no habían comparecido a su
realización.

2"1 Dicha resolución concedía un plazo de diez días hábiles para presentar
reclamacione$, dentro del cual han presentado reclamación los siguíentes aspirantes:

TOLEDO MUÑOZ LUIS MIGUEL

GARCIA CAYUELA JAVIER

LORENTE MARTINEZ MARIA DOLORES

CORREA CHACON OLGA CECILIA

LOPEZ GOMEZ AMPARO

RODRIGUEZ PEREZ JOSE MARIA

GARCIA MARTINEZ MARIA ROSARIO

MAYOR GAMBIN MARIAJOSE

GONZALEZ LISORGEADA

LOPEZ PEREZ JESUS

ALBALADEJO SERRMNO ANTONIO PABLO

HERNANDEZ MENDEZ FRANCISCO ALBERTO

RODRIGUEZ PEREZ MARIA GORETTI

PADILLA DEL REY MARIA LUZ

MARTINEZ SEGOVIA MARIA DEL CARMEN

MARTIN-GIL PARRA ROCIO

DEL RIO VELLOSILLO MONICA

GONZALEZ MOYA OSCAR ENRIQUE

CASTRO AMADO JESSICA CARMELITA

DOMINGUEZ SERRANO NURIA

BELMoNTE tslñez MANUEL

FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA ADORACION

FUENTES GARCIA DIEGO
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CASTAÑER RAMON-LLIN CARLA

BELMONTE JUSTAMANTE JAVIER

BELANDO GARRES MARIA DE LA LUZ

PARREÑOS CAPARROS MARIO

GARCIA HERNANDEZ MARIA DEL ROSARIO

VITTORTAS FIRGANEK FABIAN ESTEBAN

ESCRIBANO JIMENEZ MARINA

REBOLLO RUEDA JOSE MANUEL

3o) Respecto de las reclamaciones presentadas, el Tribunal tras analizar las mismas,
acuerda:

- Anular Ia Pregunta 459, que se corresponde con:

Turno Libre, Modelo examen A: Pregunta 130.
Turno Libre, Modelo examen B: Pregunta 120.
Turno Promoción lnterna, Modelo examen A: Pregunta 110.

- Anular la pregunta 421, que se corresponde con:

Turno Libre, Modelo examen A: Pregunta 50,
Turno Libre, Modelo examen B: Pregunta 29.
Turno Promoción lnterna, Modelo examen A: Pregunta 71.

- Anular la pregunta 423, que se corresponde con

Turno Libre, Modelo examen A: Pregunta 109.
Turno Libre, Modelo examen B: Pregunta 139.
Turno Promoción lnterna, Modelo examen A: Pregunta 91.

- Anular la pregunta 255, que se corresponde con:

Turno Libre, Modelo examen A: Pregunta 18.
Turno Libre, Modelo examen B: Pregunta 69.
Turno Promoción lnterna, Modelo examen A: Pregunta 132.

- Anular la pregunta 258, que se corresponde con:

Turno Libre, Modelo examen A: Pregunta 72.
Turno Libre, Modelo examen B: Pregunta 102.
Turno Promoción lnterna, Modelo examen A: Pregunta 86.

- Desestimar el resto de las reclamaciones presentadas.
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A la vista de lo expuesto, de conformidad con Io establecido en las bases de la
convocatoria, concluida la fase de oposición y transcurrido el plazo de reclamaciones, el
Tribunal designado para juzgar las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de
Facultativo Sanitario Especialista, opción Anestesia, por los turnos de acceso libre y promoción
interna

RESUELVE

Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de
oposición y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no han
superado el ejercicio, y su puntuación, y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no
han comparecido a su realización.

Segundo: Publicar la presente resolución en los Tablones de Anuncios de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al
Ciudadano de la Consejería de Salud, en la dirección de lntranet ry§ln§-ffitm-es/§ffiqE y en
la siguiente dirección de Internet: U ¡/w.r.nurciasalud.es/olo .

Tercero: Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la presente
Resolución, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Murciano de Salud los méritos correspondientes a la fase de concurso. Los servicios prestados
para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los correspondientes a centros
del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se valorarán de oficio, sin necesidad por lo
tanto, de que los aspirantes presenten documentación justificativa de los mismos.

Corresponde al Tribunal calificador de las pruebas selectivas la valoración de los méritos
presentados por los aspirantes, sin pefluicio de que éstos, junto con la documentación
aportada, deberán presentar un documento que contenga el autobaremo de los citados méritos.

A tales efectos deberán acceder al formulario para la aportación de los méritos a través
de la dirección de internet i¡tips:ljs*de.carffi"es¡s¡¡s*,,sels{-*ionj+sssi#*ry*=, entrando en la
opción "Presentar méritos".

También se podrá acceder al mismo a través de la página
i,vww,n'¡u¡-ciasaluci.esr'oposicic¡sms, "Ofertas de empleo vigentes (2017,2018 y Estabilización
de empleo)", en el apartado de "Gestiones y trámites".

Tras acceder al citado formulario deberán seguir todos los pasos indicados en la web.

Para facilitar el citado trámite se habilitarán ordenadores y personal de apoyo en los
mismos lugares fijados en la convocatoria para la tramitación delformulario de inscripción.

Los interesados dispondrán de dos opciones para la presentación de méritos, "Registro
presencial" o "Reqistro electrónico".

a) Presentación por "Registro presencial"
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- Los interesados deberán acceder al formulario a través de la opción "Reqistro
presencial" y deberán grabar los méritos puntuables de conformidad con el baremo
establecido en la convocatoria.

- Una vez anotados todos los méritos, deberán descargarse la solicitud y presentarla
imprescindiblemente en un registro administrativo, acompañada de los docurnentos
originales o fotocopias compulsadas.

b) Presentación por "Reqistro electrónico".

- Los interesados deberán acceder al formulario a través de la opción "Registro
electrónico". donde el opositor deberá grabar los méritos puntuables, anexando
todos los documentos j ustificativos, previamente digitalizados.

- Una vez que el opositor finaliza la aportación de méritos debe pulsar la opción de
"Presentar méritos", y la solicitud internamente será firmada y registrada.

En los lugares donde estén habilitados los ordenadores y el personal de apoyo contarán
también con un escáner para el caso en que la presentación sea haga de forma electrónica.
Para ello los opositores deberán aportar la documentación que deseen escanear en tamaño de
papelA4 y sin grapas y un pendrive para guardar la documentación digitalizada.

Después de escanear los documentos y guardarlos en el pendrive podrán acceder al
formulario de autobaremación, bien desde los ordenadores habilitados o desde cualquier
ordenador delque dispongan para la presentación por Registro electrónico.

Para el caso de que los opositores ya hayan escaneado la documentación y acudan al
personal de apoyo para confeccionar el documento, deberán traer un dispositivo con memoria
USB 'libre de virus" con los documentos digitalizados que desee adjuntar a la solicitud.

Entre tales documentos, habrá de figurar el título de especialista exigido en la
convocatoria.

Guarto: Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el llmo. Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud
en el plazo de un mes, a contar a partir del dia siguiente al de su exposición, de conformidad
con lo previsto por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedim iento Adm in istrativo Com ún de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 29 de octubre de 2019

EL PRESIDENTE DEL

Fdo.: Arturo l\mores L


